
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBTH 45876

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38626

TICKET: 154301528

15/08/2022 06:46:33 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22435

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $94.44 $94.44

E48 -
Unidad

de
servicio

8 7.56

$102.00

$94.44

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO DOS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 12/08/2022

IVA $7.56

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de PagoNo. Certificado Digital

15/08/2022 08:46:36 a. m.

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor

Sello digital del SAT

5

3

2

4

6

1



5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 

Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 

electrónica. 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 

irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 

segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado sello Digital del SAT 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 

por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 

si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

5.- Eliminado Código QR 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 

información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 

puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 

otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 

emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de 

folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso 

vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 

tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 

debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBOM 59369

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38505

TICKET: 344320855

12/08/2022 01:50:29 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22300

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8% $100.93 $100.93

E48 -
Unidad

de
servicio

8 8.07

$109.00

$100.93

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 11/08/2022

IVA $8.07

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de PagoNo. Certificado Digital

12/08/2022 03:50:32 p. m.

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor

Sello digital del SAT

5 

3

2

4

6

1



5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 

Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 

electrónica. 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e 

irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 

segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado sello Digital del SAT 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 

por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 

si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

5.- Eliminado Código QR 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 

información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 

puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 

otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 

emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de 

folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso 

vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 

tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 

debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 



90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas 262.96 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$262.96

Tasa:0.080000
Importe:$21.04

262.96

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

Nombre:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:01 EFECTIVO ** Cuenta de pago: ** Lugar de expedición:22

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MTI181214JQ6
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

15/Ago/2022 05:49:28

00001000000505600468

2022-08-15T08:54:30

AV. INSURGENTES SUR 452 N/A Col. ROMA SUR
CDMX, CUAUHTÉMOC, CDMX
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

01 Efectivo

MXN

1.000000

EME000602QR9

MERA TIJUANA SA DE CV

JOHNNY ROCKETS

22435

CARRETERA AEROPUERTO S/N S/N LOC
AL-14 Col. NUEVA TIJUANA
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22435

JRTIJS 7037

Página 1 de 1

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 262.96
I.V.A. 8% : 21.04

Total : 284.00

IMPORTE CON LETRA:Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

103914 12/08/2022

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



1.- Domicilio Persona Moral 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece 

con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 

identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 

persona moral.  

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un 

dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 

rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y 

sellar digitalmente facturas electrónicas. 

3.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 

identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 

mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 

del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente. 

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun 

dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 

para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 

respecto a su confirmación. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los 

datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 

de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 

contenida dentro de la factura electrónica. 

7.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 

matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 

electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 

como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,355.00 $1,355.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.080000   $108.40

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 15/100 M.N.

00001000000504204971

U

$1,355.00

IVA 8% $108.40

ISH 5% $67.75

Total $1,531.15

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

01 EfectivoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,531.15

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Rosarito ubicado en CARRETERA LIBRE TIJUANA - 
ENSENADA, 362, COL. REFORMA C.P 22710, PLAYAS DE ROSARITO, BC 

C.P.22710

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-08-12T06:26:06Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7 Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio EROS 53675

Tipo del Comprobante I Ingreso

valdez rojas jesica17788093

LUGAR DE EXPEDICION

ROSARITO,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22710 2022-08-12T06:26:06

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 01020

2022/08/11 2022/08/12

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

310

REFERENCIA

1

7

5

3

6

4

2
1



1.- Domicilio Persona Moral 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece 

con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 

identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 

persona moral.  

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 

de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 

contenida dentro de la factura electrónica. 

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun 

dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 

para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 

respecto a su confirmación. 

3.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un 

dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 

rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y 

sellar digitalmente facturas electrónicas. 

6.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los 

datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 

matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 

electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 

como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

2.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 

identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 

mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 

del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente. 
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ENSENADA

IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

COCINA TODOS LOS SANTOS DE ENSENADA S DE RL DE CV

Artículo D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2022-08-11T17:02:30

00001000000503029456

00012773

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CTS1610122V5

22800

00351

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

1CC2BBFE-7074-4E6C-A01E-CE60CA8170C7 2022-08-11T17:02:33

CSD del SAT

00001000000505619865

601 General de Ley Personas Morales

01 Efectivo

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

tipo de comprobante

moneda MXN  Peso Mexicano

rfc proveedor de certificación

I  Ingreso

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

0001 CONSUMO  1.00  485.19  485.19PZA

Clave producto: 90101500  Establecimientos para comer y beber Clave unidad: E48  Unidad de servicio

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 485.19 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  38.82

SUBTOTAL  485.19

PropinaFolio Nota

IVA  38.81

 101621

TOTAL

 0.00

 524.00

importe en letra

(QUINIENTOS VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|1CC2BBFE-7074-4E6C-A01E-CE60CA8170C7|2022-08-11T19:02:33|SFE0807172W8|YTERRW/zGI5fdg3L2xNKRTzRz9KjKI9y8IOs17+34o7jy5JbFL2VZ8Ihsl69cce0P9nM/KrSmM4YERWDdgwETqK6mR

MKrocziSxrS+l8FyaGE0/ioHKpxUfn8wNuQYgWI3NAocXSJOzCjuGpkkin0//CeUelSpdYEQv2rkqa41fl/IFGDaGOIUXPoZ6HLM1uUoUoziWYewKKerpwEUxJDxxXnhOuHlVT8CtTnSJTs1mXFbHo2BrJjcD/ffexasB

2Wj32q+FHcgoqkKSJoD/IunneNLZYMO0AcEUhTn8g55Uk6iNnGn8uiMBw3izlhVrA4Efhic7+pka+XxpIi3Nh5w==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

dBsvGZF/sRYHn20n4R1BCbQ+3lRdV/g979W28WsueriyGldJ2V8UssF1P+AtHytcYCbOJWvsnQvfgice+KtJUkhQ5pjs3/qfpr1C0ft918bjE03+3Q8w7mjm9I92B2YHQRhgFAargnilOQ7hJAmfjOiSMGkZmRZRfGgfN

ZbpEbXRDL4jA11unF8hQWZJ+/3N4RAyQfRW2O8OPp3O8B4ny34oZyfggbQvl6sgxbN01e9qWoGS0OYUsI8HyBgYraNqsfiQ8BeXwLR9+hOxK+oy9om+bsPLj5jsucwy0WgKHOF8heNYFbB3KZS2Xwa5YplRROj

YXuh7aDfbESwiZaN1Ng==

sello digital del emisor:

BWhU497Yh5lYF8znMx0Cpy5t+1vmSMoSDwejYomyjk1Er0qRfqyLb5+BTLiyvUKguAPixABOLLgzc3aW28Mg4yClc30MLNOtF4QTjdH9fxZwYQq3O5uFD9QZIo9zInLxF82KHfX5tLeCtRlUJzW9hflyT7yS25uRldBI

qk0tNHPxjgr0bDEIpXvvcucOjqKU7nYia6z1dMrrt1tllMguUQczJaUo3qtb1RlHjEA3x1nG3q83PJiuCJPIcAQTBuq3hNkhP0OmP8UfuAbXP6shbVoWjje5wxaU9E8UE4+UZgf6qALFoIfWZGNutJHtsQ7P2eBwIpVKx2t

z2aSVCaTUpQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

cesar.carranza@fonacot.gob.mx
Versión 3.3

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 

identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 

mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 

del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un 

dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 

rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y 

sellar digitalmente facturas electrónicas. 

3.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 

matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 

electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales 

como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 

o identificable.

4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 

de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 

contenida dentro de la factura electrónica. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los 

datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, 

ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 

III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 

fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun 

dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 

para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 

respecto a su confirmación. 
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